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NOTICIAS

La Central Sindical Indepen-
diente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más repre-

sentativo en las administraciones pú-
blicas y con presencia creciente en el 
sector privado, se suma al Día Interna-
cional de la Eliminación de la Violencia 
contra la Mujer, que se celebra cada 25 
de noviembre, con su campaña: Te es-
cuchamos.

En España, la violencia de género se 
mantiene como un problema de pri-
mer orden por lo que el conjunto de la 
sociedad no debe bajar la guardia. Un 
total de 37 mujeres han sido asesinadas 
este año en nuestro país (hasta el 8 de 
noviembre) a manos de sus parejas o 
ex parejas, mientras que desde el 1 de 
enero de 2003 el número asciende a 
1.167. Además, en el segundo trimestre 

de este año se realizaron 45.743 denun-
cias por violencia de género (un 12,33 
por ciento más con respecto al segundo 
trimestre de 2021), sin olvidar a los ni-
ños y niñas que quedan huérfanos y los 
asesinados por violencia vicaria.

No debemos olvidar que esta violencia 
contra la mujer se produce en diversos 
ámbitos. Por ello desde CSIF exigimos 
también un refuerzo en la prevención y 
actuación en el ámbito laboral.

CSIF tiene habilitadas sus sedes sin-
dicales de toda España como “Puntos 
Violeta” contra la violencia machista; 
una iniciativa que pretende poner cerco 
al maltratador y acercarnos a las muje-
res víctimas, facilitando información y 
asesoramiento. Además, nuestros de-
legados/as sindicales continuarán ve-
lando en los centros de trabajo por la 

implementación de protocolos contra 
el acoso sexual y la discriminación por 
razón de sexo.

Insistimos en nuestra propuesta, 
trasladada al Ministerio de Igualdad, 
de creación de la figura del delega-
do/a sindical especializada en Igual-
dad y contra la Violencia de Género, 
para acompañar y asistir en el centro 
de trabajo, tanto en la administración 
pública como en la empresa privada, 
a las mujeres víctimas de violencia de 
género.

CSIF considera necesario aumentar 
los esfuerzos desde las instituciones, 
administraciones y el conjunto de la 
sociedad para llegar a tiempo y evitar 
más muertes. Por este motivo, debe-
mos reforzar la prevención y actuación 
en el ámbito laboral mediante la ne-
gociación e implantación de protoco-
los contra el acoso sexual o por razón 
de sexo (aún pendientes de poner en 
marcha en muchos centros de trabajo), 
programas de formación en toda la ad-
ministración pública para el personal 
implicado en la atención de las mujeres 
víctimas de violencia, así como la pues-
ta en marcha de protocolos específicos 
de actuación ante situaciones de vio-
lencia de género en los centros sanita-
rios, entre otras medidas.

Las administraciones públicas deben 
jugar un papel fundamental desde sus 
diferentes ámbitos en la lucha contra 
este problema: la Justicia, Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, la Sanidad, la 
Educación, los Servicios Sociales... son 
la columna vertebral de nuestro siste-
ma de protección y el engranaje de to-
das las medidas que contempla la Ley 
Integral. Por tanto, deben de estar do-
tadas de personal, medios y financia-
ción suficientes si realmente queremos 
ser efectivos dando apoyo a las vícti-
mas y poniendo cerco al maltratador.

+info

 MANIFIESTO 25-N. DÍA INTERNACIONAL 
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER 
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Desde hace años, asistimos a 
un escenario donde el núme-
ro de plazas susceptible de 

integrarse en oferta de empleo, viene 
predeterminado por la tasa de repo-
sición marcada en los Presupuestos 
Generales del Estado, siendo para este 
2022 un total de 166 plazas. (documen-
to adjunto)

La propuesta planteada por el equipo 
de gobierno se presentaba encorsetada, 
con poco margen de maniobra, donde 
para incrementar plazas de alguna ca-

tegoría hay que quitar de otra. Con la 
precariedad de efectivos existente en 
todos los servicios, mientras existan 
las tasas de reposición, las ofertas de 
empleo sólo pueden suponer parches, 
para la supervivencia del servicio pú-
blico.

Como ejemplo, aumentar plazas en 
servicios prioritarios como son policía y 
bomberos, que por supuesto nos pare-
cen insuficientes, llevaría aparejado la 
no inclusión de otras plazas ocupadas 
por personal interino, y con el riesgo de 
ser cesados, si se excede la duración de 
su contratación limitada por ley.

Viendo que, las cifras en cuanto a can-
tidad de plazas (salvo en la promoción 
interna) no hay casi margen para mo-
dificarse, CSIF centró sus objetivos en 
conseguir:

- Cambiar el sistema de provisión a 
concurso-oposición en turno libre, de 
las plazas ocupadas por personal tem-
poral y conseguir que se reconozca la 
experiencia por haber trabajado en el 
Ayuntamiento, a quien las hubiese ocu-
pado.

- Una contratación inmediata de las 
plazas incluidas en esta oferta (17), va-
cantes en la actualidad, según las nece-
sidades propuestas de los servicios.

- Una movilidad voluntaria del perso-
nal fijo, para lo cual se debía adquirir 
un compromiso real de ofertar las pla-
zas objeto de convocatoria en procesos 
selectivos, previo a su toma de pose-
sión.

+info

 CSIF NO AVALA LA OEP 2022 

En la mañana de hoy lunes se ha 
dado por cerrada la negocia-
ción de las bases que regularán 

el proceso de estabilización derivado 
de la Ley 20/2021.

Indicar que esta propuesta final, aun-
que mejora la oferta inicial que nos fue 
presentada el pasado 24 de octubre, 
solamente ha sido avalada por los sin-
dicatos UGT y CSL. Los argumentos 
de CSIF para no apoyar la misma han 
sido, principalmente:

En Concurso de méritos:
 - Son peores condiciones que las ne-

gociadas por CSIF en las administra-
ciones locales más importantes a nivel 
nacional, DGA, y Diputaciones o Ayun-
tamientos de Aragón.

 - No podemos asumir una relación 
1:2 respecto a la antigüedad de quien 
provenga de otra administración.

En Concurso/oposición:
- Negativa a negociar un baremo dife-

renciado e independiente.
- Son peores condiciones que en la es-

tabilización de 2017 y 2018.

Por último y no menos importante ha 
sido la poca transparencia y la ruptura 
de la buena fe negocial, a la que asis-
timos el pasado viernes. Recordamos 
que, a lo largo de las últimas semanas, 
7 sindicatos con posturas iniciales muy 

distantes y que costó mucho esfuerzo 
limar, planteamos una propuesta co-
mún hasta en tres ocasiones, la última 
de ellas sin oportunidad de poder de-
fenderla, todas rechazadas.

Una hora antes de ser convocados a 
la última reunión, comenzó a circular 
una propuesta de UGT desmarcándose 
de la unidad sindical y que había sido 
enviada en ese mismo instante. Bajo 
su argumento de intentar salvar la ne-
gociación “in extremis”, esa propuesta 
coincide de manera sorprendente con 
el documento final que nos fue entrega-
do a continuación, y sobre el cual ni los 
responsables de personal, ni el concejal 
Alfonso Mendoza admitieron ninguna 
objeción. Ya estaba todo cerrado.

+info

 FINALIZÓ LA NEGOCIACIÓN DE BASES TURNO ESTABILIZACIÓN 
CSIF NO APOYA LA PROPUESTA FINAL
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 CURSO DE INTERVENCIÓN POLICIAL CON VMPS
 13 Y 14 DE DICIEMBRE 

DESTINADO A POLICÍAS LOCALES. FUNDACION DE INVESTIGACION Y FUTURO 
(C/MARÍA MOLINER,50).  13 Y 14 DE DICIEMBRE DE 2022 - HORARIO: DE 09:00 A 14:00H. +info
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 CSIF TRASLADA A PSOE Y UP ENMIENDAS A LOS PGE PARA MEJORAR CONDI-
CIONES RETRIBUTIVAS Y LABORALES DE LAS/LOS EMPLEADOS PÚBLICOS 

CSIF ESPERA QUE PSOE MEJORE EL ACUERDO Y QUE UNIDAS PODEMOS VINCULE LA MEJORA SALARIAL, COMO 
DEFENDIÓ EN EL DEBATE PARA EL ESTADO DE LA NACIÓN.

SALARIOS VINCULADOS AL IPC, RECUPERACIÓN DE LA ESTRUCTURA SALARIAL DE LAS PAGAS EXTRAS, ACTUALI-
ZACIÓN DE LAS DIETAS, SUPRESIÓN DE LA TASA DE REPOSICIÓN, DESARROLLO DEL TELETRABAJO, AUMENTO DE 
RECURSOS HUMANOS, MEJORAS EN LAS CONDICIONES DE JUBILACIÓN (ANTICIPADA, CLASES PASIVAS Y PARCIAL 

PARA LOS FUNCIONARIOS) Y PENSIONES, ENTRE OTRAS PROPUESTAS.
EL PROYECTO DE PGE NO RECONOCE EL DERECHO A LA JUBILACIÓN PARCIAL QUE RECOGE EL ACUERDO CON EL 

GOBIERNO, NI DEL RESTO DE PUNTOS QUE REQUIEREN DE REFORMAS LEGISLATIVAS O DOTACIÓN ECONÓMICA.

La Central Sindical Indepen-
diente y de Funcionarios 
(CSIF), sindicato más repre-

sentativo en las administraciones 
públicas, ha trasladado a los grupos 
parlamentarios socialista y de Uni-
das Podemos en el Congreso nues-
tras propuestas de enmiendas a los 
Presupuestos Generales del Esta-
do para 2023 (pincha en el vínculo 
para acceder a las enmiendas) para 
mejorar las condiciones retributivas 
y laborales de las/os empleados pú-
blicos.

CSIF considera que estas condicio-
nes se han visto mermadas tras el 
acuerdo alcanzado entre el Gobier-
no y los dos sindicatos de clase (una 
subida a tres años del 6% fijo y 1,5% 
variable que supone una nueva pér-
dida de poder adquisitivo y que no 
cubre siquiera la inflación registra-
da en lo que va de 2020). Hay que 
recordar que el colectivo de emplea-
das/os públicos arrastra en la últi-

ma década una pérdida de poder ad-
quisitivo superior al 20 por ciento y 
solo en los dos últimos años se ha 
perdido cerca de un 10 por ciento.

En este sentido, CSIF intentará 
que ambos grupos acepten adecuar 
las retribuciones a la tasa de varia-
ción interanual del IPC. Hay que re-
cordar que los grupos de Unidas Po-
demos y ERC, socios de investidura 
del Gobierno, han defendido este 
planteamiento en sede parlamen-
taria, en el Debate sobre el Estado 
de la Nación y recientemente en el 
pleno del Congreso tras la presenta-
ción de una Proposición no de Ley. 
Ambas fueron rechazadas por los 
socialistas.

Además, CSIF reclama que el pro-
yecto de Presupuestos reconozca 
de nuevo la jubilación parcial del 
personal funcionario, derogada en 
2012. El proyecto de Presupuestos 
no dice nada sobre esta cuestión, 

pese a que supuestamente fue in-
cluida en el acuerdo firmado con 
CCOO y UGT.

Las 41 propuestas de enmiendas 
también pretenden recuperar la es-
tructura salarial previa a la bajada 
de sueldo de 2010 (la paga extra ín-
tegra) y proponen mejoras en todos 
los ámbitos de las administraciones: 
adecuación de retribuciones del per-
sonal laboral en el exterior, recupe-
ración de la paga o pagas extraordi-
narias en todas las administraciones 
donde se recortaron, actualizar las 
cuantías sobre las indemnizaciones 
por razón de servicio, la adecuación 
de los complementos de residen-
cia e insularidad, la habilitación de 
fondos para la nueva clasificación 
de Centros Penitenciarios o la habi-
litación de fondos para acabar con 
las desigualdades retributivas entre 
empleados públicos de la misma ca-
tegoría profesional.

SUPRESIÓN DE LA TASA DE 
REPOSICIÓN, CONDICIONES 
LABORALES Y PENSIONES

Las enmiendas también persiguen 
suprimir la tasa de reposición en 
las ofertas de empleo público para 
reforzar las plantillas en aquellos 
ámbitos donde sea necesario, así 
como convocatorias extraordinarias 
de Promoción Interna en las que se 
propone la superación de un curso 
selectivo para poder promocionar. 

+info
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 NUEVA CLASIFICACIÓN DE POLICÍA LOCAL 
SEGÚN “AR” DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 

Con el Decreto 32/2019, de 26 
de febrero, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula la 

Organización y el Funcionamiento del 
Registro de Policías Locales de Aragón, 
sus Datos Identificativos y se estable-
ce el Marco para el Tratamiento de los 
Datos de Carácter Personal que desa-
rrolla la ley de coordinación de PP.LL 
de Aragón, se puso un nuevo número 
de identificación personal a todos los 
componentes de todos los cuerpos de 
las Policías Locales de Aragón.

Se empezó con el cuerpo de Policía 
Local de Zaragoza poniendo por em-
pleos el AR00001 al Superintendente 
del cuerpo y así hasta el último policía 
de la última promoción. Después se si-
guió con el resto de Policías Locales de 
otros municipios.

Este número AR solo es un núme-
ro que se da a cada policía a modo de 
identificación, pero no tiene nada que 
ver con la antigüedad o escalafón, que 
es totalmente diferente.

El reglamento del cuerpo de la policía 
local de Zaragoza, en su artículo 105 
dice:

“La antigüedad se computará de la si-
guiente forma:

1. En cada empleo, el tiempo efecti-
vo servido como tal en la Policía Local 
de Zaragoza o en la de cualquier otro 
Ayuntamiento, sin que pueda compu-
tarse el tiempo que se haya permaneci-
do en excedencia voluntaria.

2. En cada promoción, por el propio 
orden que haya resultado en la pro-
puesta final que se apruebe por la Al-
caldía.

3. En caso de igualdad en la anti-
güedad tendrá preferencia, en primer 
lugar, el tiempo servido en la Policía 
Local de Zaragoza y, segundo, la mayor 
edad.”

Según este artículo puede haber com-
pañeros que sean de posteriores pro-
mociones a la nuestra y que tengan 
mejor escalafón, puesto que han pres-
tado servicio como policías en otros 
municipios y tienen un mayor tiempo 
de servicio prestado en el cargo co-
rrespondiente. Para evitar confusión 
entre el número de AR puesto por el 
gobierno de Aragón y el escalafón real 
de cada policía, que puede variará fre-
cuentemente, entre otras cosas, por los 
servicios en otras Policías Locales, por 
las sanciones de expedientes discipli-
narios, por cambio de situación admi-
nistrativa, etc. 

+info

CSIF ULTIMA CON LA ADMI-
NISTRACIÓN GENERAL DEL 
ESTADO UN PROTOCOLO PIO-
NERO CONTRA EL ACOSO SE-
XUAL Y POR RAZÓN DE SEXO

25 DE NOVIEMBRE. DÍA INTERNACIONAL 
DE LA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA 

CONTRA LA MUJER.
EL TEXTO PERSEGUIRÁ EL CIBERACOSO, 
FLIRTEOS, INSINUACIONES, ABRAZOS O 
BESOS NO DESEADOS, COMENTARIOS 

SEXISTAS, O BROMAS VEJATORIAS.
TENDRÁ RANGO DE REAL DECRETO Y 
CONTEMPLARÁ SANCIONES GRAVES 
COMO EL DESPIDO, SEPARACIÓN DE SER-

VICIO O SUSPENSIÓN DE FUNCIONES.
LOS EXPEDIENTES DEBERÁN RESOLVER-
SE EN UN MES Y SERÁN COMPATIBLES 

CON LA ACTUACIÓN JUDICIAL

CSIF, sindicato más representativo 
en las administraciones públicas y con 
presencia creciente en el sector priva-
do, ultima la negociación de un proto-
colo pionero contra el acoso sexual y 
por razón de sexo en el ámbito laboral 
de la Administración General del Esta-
do que además protege de forma clara 
al colectivo LGTBIQ+. Este acuerdo se 
rubricará previsiblemente los próxi-
mos días, tras la celebración del Día 
Internacional para la Eliminación de la 
Violencia contra la Mujer.

Se trata del protocolo con el mayor 
ámbito de aplicación laboral en Espa-
ña, ya que se podrán acoger al mismo 
más de 230.000 de personas que tra-
bajan en la Administración General del 
Estado, así como a las empresas exter-
nas contratadas del sector privado.

CSIF valora de manera muy positiva 
este texto –una reivindicación histó-
rica del sindicato— ya que recoge un 
mecanismo “rápido, eficaz, accesible, 
sencillo, confidencial y anónimo” para 
proteger a las personas que puedan ser 
víctimas de acoso sexual o por razón de 
sexo. 

+info
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ACCIÓN SOCIAL - AFÍLIATE
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DEFENDEMOS TU TRABAJO
Tú lo mereces

CSIF  Unión Provincial Zaragoza: C/ Bolonia, 22, Bajos, 50008, Zaragoza (Horario: L a V de 9h a 14h y L a J de 17h a 19H)  
Tlf: 976.22.08.40 // 976.21.61.00 (Admón. Local) - Email: local50@csif.es

CSIF Ayuntamiento Zaragoza: Vía Hispanidad, 20, 50009, Zaragoza (Edificio Seminario) (Horario: L a V de 8h a 15h) 
Tlf: 976.72.12.37// 976.72.47.56 - Email: csif@zaragoza.es 

@CsifZ - @CSIFPolZgz 638.38.64.75 (Ayto.Zgz) // 618.92.88.81 (PPLL Zgz)

EN ESTE NUEVO TIEMPO, 
CUENTAS CON UN SINDICATO 

https://www.csif.es/contenido/zaragoza/general/288294
https://www.csif.es/sumate/
https://afiliacion.csif.es/
https://www.youtube.com/channel/UC_UeSJ7kzjt5QOCziShnwIw
https://www.facebook.com/CSIFLocalAragon
https://www.instagram.com/csifayuntamientozaragoza/?hl=es
http://www.csif.es/aragon/local
https://twitter.com/CsifZ?s=08
https://twitter.com/CSIFPolZgz?s=08
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